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El impacto de las actividades humanas en los ecosistemas marinos requiere de un marco político que 
persiga el desarrollo sostenible de todas las actividades ligadas a este medio. Este marco político 
de referencia debe sentar las bases de una Política Marítima Integrada de la Unión Europea, con 

el objetivo de aprovechar al máximo el enorme potencial de los océanos mediante la adopción de un 
enfoque ecosistémico.

Además, el desarrollo de nuevas políticas marítimas implica la consulta de la sociedad civil y de todas 
las partes interesadas, así como análisis de impacto globales.

La explotación  sostenible de los recursos acuáticos teniendo en cuenta los aspectos medioambientales, 
económicos y sociales de manera equilibrada es por tanto, un objetivo prioritario para el Fondo Europeo 
de la Pesca. Este objetivo ha sido recogido por la Administración Española en los documentos básicos 
para este periodo actual de programación 2007-2013.

En concreto el Libro Blanco de la Pesca, muestra un retrato socio-económico fruto de un análisis serio 
de la realidad que afronta nuestro país, así como de nuestra incuestionable contribución a la pesca en 
el escenario comunitario e internacional. Éste persigue el objetivo final de diseñar una estrategia de 
desarrollo común, aprovechándose al máximo de las ventajas y puntos fuertes, y haciendo frente con 
nuevas iniciativas a las debilidades y amenazas existentes para el sector.

Asímismo, el Plan Estratégico Nacional y el Programa Operativo Español, fruto de las negociaciones 
entre las Administraciones y los interlocutores económicos y sociales, definen las prioridades estratégicas y 
las líneas de actuación en los próximos años.

Por otra parte, las políticas medioambientales no sólo poseen un marco normativo,  sino que además 
tienen a su alcance herramientas, tales como la investigación, la tecnología y la innovación, de las que 
deben servirse para la consecución de este fin.

Para España, la sostenibilidad de los recursos marinos va ligada al medio ambiente, prueba de ello es 
la unión de ambas políticas en el nuevo Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, creado 
por el Gobierno.

El presente número reúne todos estos retos y preocupaciones a los que se enfrenta el Medio Marino, 
mediante un estudio que recoge las aportaciones del FEP en este sentido, con especial dedicación a las 
reservas marinas, y mediante la exposición de experiencias positivas en el ámbito medioambiental como 
son los proyectos de Codo de la Esparraguera y Peixe Verde.

El Medio Ambiente Marino se enfrenta a numerosos desafíos, sin embargo no son menos las 
oportunidades que se presentan, por lo tanto es de vital importancia alcanzar una política basada en el 
desarrollo sostenible de los recursos pesqueros, a fin de conseguir un equilibrio duradero tanto en el plano 
medioambiental, como en el económico y social.
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